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MUNICIPIO: UTRERA

Electores: 27.958. VOlos válidos: 18.849. Votos
nulos: 183. Volos en blanco: 155.

PSOE .
AP ..
ID-CA.
Partido Andalucista.
PTE-UC .

MUNICIPIO: LOS PALACIOS

Electores: 18.305. VolOS válidos: 13.381. Volos
nulos: 64. Votos en blanco: 49.

el 14 d~ marzo de 1984, inscripción cuarta de la finca 1.241, antes
41.551, al folio 50 vuelto del tomo 1.256, libro 8 de la sección
cuarta de Ruzafa, que se comprendió en la certificación expedida
el 21 de agosto de 1984, conforme a lo preceptuado en la regla
cuarta del citado precepto legal, que fue reclamada en su día por el
Juzgado que ha conocido del procedimiento. Segundo: No hacerse
constar, por alguno de les medios admitidos en derecho, si la finca
adjudicada está o no arrendada, a los efectos de lo previsto en el
artículo 55 de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. Tercero:
No determinarse, respecto de la anotación preventiva que se
ordena cancelar, letra A, practicada a favor de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, el tomo y folio
donde consta anotado el embargo, como exi~e el artículo 233 del
Reglamento Hipotecario. Valencia, 30 de jumo de 1986.-El Regis-
trador de la Propiedad, Enrique Colomer Sancho»,

III
La Procuradora de los Tribunales doña Elena Gil Bayo, en

representación de la Caja de Ahorros de Valencia, interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: 1.0

Que la notificación exigida en el párrafo segundo, de la regla 5.a,
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria no es aplicable a las
Entidades acreedoras, a cuyo favor fue constituida la hipoteca
unilateral por el deudor el día 29 de diciembre de 1983, en escritura
autorizada por el Notario de Valencia señor Rodríguez Moldes,
sobre un toial de 119 fincas, a favor de 25 Entidades bancarias y
de ahorro más, por cuanto no consta la aceptación de aquélla al
tiempo del libramiento de la certificación ordenada por la regla 4.a
del citado precepto. Que de las teorías constituidas por la doctrina
para conceptuar jurídicamente la hipoteca unilateral parece que el
Registrador se acoge al criterio que entiende que es una hipoteca
con condición suspensiva, en base al texto del artículo 225 del
Reglamento Hipotecario, pero la situación de interinidad que se
produce cuando la hipoteca unilateral no ha sido aceptada de
momento por el acreedor, no puede equipararse, según p4rte de la
doctrina, a una hipoteca sujeta a la condición suspensiva de que se
produzca la aceptación por el favorecido y la adquisición de los
derechos hipotecarios por éste sólo puede producirse cuando conste
la aceptación en el Registro, puesto que la inscripción es constitu
tiva. Que la aceptación del acreedor, según la doctrina registra!, no
puede calificarse como condici¿n, sino de «conditio iuris}), así
pues, cU:TIplida por el acreedor cicha «conditio iueiS» de la
adquisición del derecho hipotecario y figurando en el Registro de
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MUNICIPIO: LAS CABEZAS DE SAN JUAN

Electores: 9.124. Votos válidos: 6.996. Votos
Dulos: 26. Votos en blanco: 24.
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Votos
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PSOE-A 17.437 17
AP 3.003 3

La Caja de Ahorros de Valencia instó procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ante el Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Valencia, autos 1057/1984, contra
don José María Vidal Mingue4 en ejecución de hipoteca estable
cida a favor de dicha Entidad sobre la vivienda de su propiedad,
finca 1.241, inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 de
los de Valencia. Con fecha 28 de noviembre de 1985, el expresado
Juzgado libró en favor de dicha Entidad testimonio de auto de
adjudicación y mandamiento de cancelación de cargas.

Presentados dichos documentos en el Registro de la Propiedad
número 12 de los de Valencia, fueron calificados con la siguiente
nota: «Denegada la inscripción del preced:nte testimonio por
adolecer de los siguientes defectos, el primero de naturaleza
in:mbsanable: Primero: No haberse practicado la notificación
ord::nada en la regla quinta, párrafo segundo, del articulo 131 de la
Ley Hipotecaria, a los acreedores de la hipoteca unilateral inscrita

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, en
el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora
doña Elena Gil Bayo, en nombre de la Caja de
Ahorros de Valencia, contra la negativa del Registra·
dar de la Propiedad número 12 de Valencia, a
inscribir un testimonio de auto de adjudicación y un
mandamiento judicial de cancelación, en virtud de
apelación del recurrente.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doña Elena Gil Bayo, en nombre de
la Caja de Ahorros de Valencia, contra la negativa del Registrador
de la Propiedad número 12 de Valencia, a inscribir un testimonio
de auto de adjudicación y un mandamiento judicial de cancelación,
en virtud de apelación del recurrente.

'.
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la Propiedad como tal titular de la hipoteca es, desde entonces,
cuando podrá ejercitar los derechos derivados de su condición de
acreedor hipotecario. Que es por todo lo anterior, por )0 Que se
considera que las 25 Entidades acreedoras antes citadas. DO--están
comprendidas entre los acreedores a los que los articulos 131, regla
5.a, párrafo segundo de la Ley Hipotecaria y 225 de su Reglamento
exigen se les notifique la existencia del procedimiento, pues no son

. titulares de derechos condicionales y la adquisición de sus derechos
hipotecarios DO se ha producido al no constar en el Registro la
aceptación. 2.0 Que el Registrador al expedir la certificación a que
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, debe
hacer constar por Dota marginal al asiento de inscripción de la
hipoteca ejecutada, el hecho de haber librado la misma, así como
la existencia del procedimiento judicial sumario, con lo que queda
cumplida la exigencia de conocimiento de dicho procedimiento a
los acreedores beneficiarios de la hipoteca unilateral, así pues los
acreedores que aceptan dicha hipoteca con posterioridad a la
expedición de la certificación registral por la ejecución de una
hipoteca anterior, adquieren sus derechos con posterioridad al
hecho de haberse librado aquélla y la extensión de la nota marginal,
y tienen oportunidad de conocer la existencia. del procedimiento
cuando accede al Registro la escritura de aceptación, por lo Que el
principio de publicidad hipotecaria Que sustituye para los terceros
adquirentes posteriores a la notificación Judicial del procedimiento,
despliega entonces toda su eficacia. 3. Que en lo referente al
segundo de los defectos apuntados, la manifestación de la situación
arrendaticia en los supuestos de ejecución hipotecaria es cuestión
extraña al propio procedimiento, por cuanto que sus normas
reguladoras no pretenden ni exigen que consten en las actuaciones
las circunstancias relativas a la ocupación o posibles asientos de la
finca ejecutada, por ello una manifestación de tal carácter, efec
tuada en documento público por quien no ha sido parte en el
hipotético arrendamiento es arriesgada y carece de sólido funda
mento; por otro lado, el precepto invocado en la nota por el
Registrador debe entenderse-referido para los supuestos de ventas
privadas, excluyéndose las Que tienen su origen en una subasta
pública, como ocurre en el caso contemplado, en el que no es
posible cumplir con la exigencia a que alude dicho funcionario, si
tales circunstancias no se desprenden de la propia escritura o han
quedado acreditadas en el procedimiento; '/, aun aSÍ, ni el acreedor
hipotecario ni la autoridad judicial que dIcta el a~to de ac.Ijudica
ción, podrán tener la certeza de un contrato locatIvo refendo a la
vivienda objeto de adjudicación.

N

El Registrador de la Propiedad en defensa de su nota alegó:
l... Sobre los ~echos. 1.0 Que '?Dn carácter prev~o ~ la presenta
ClOn en el RegIstro del testlmoruo del auto de adjUdiCaCIón y del
correspondiente mandamiento cancelatorio, constan extendidas en
aquél, al margen de la inscripción primera, dos DOtas marginales de
fechas 23 de enero y 10 de marzo de 1985 de las que resulta la
aceptación de la hipoteca unilateral por 22 de las 25 Entidades
acreedoras a cuyo favor se inscribió dicha hipoteca. 2.° Que con
posterioridad a la presentación de los documentos, antes expresa
dos, se practicaron dos inscripciones tercera y cuarta de fecha 15 de
abril de 1986, por las que se canceló parcialmente la hipoteca
unilateral respecto de las titularidades de las dos Entidades
acreedoras que no aceptaron la hipoteca, y 3.° Que todavia está
pendiente la aceptación de una de las 25 Entidades bancarias a cuyo
favor se practicó la inscripción de la hipoteca unilateral. 11. Sobre
el escrito del recurrente. Que el recurrente reconoce que antes de la
aceptación de la hipoteca unilateral existe «una situación de
interinidad», así como que el acreedor tiene, antes de la aceptación,
alguna especie de titularidad al afirmar que «el acreedor no podrá
ejercitar los derechos derivados de su titularidad, 10 que es
incompatible con su postura de que antes de la aceptaClón, la
hipoteca unilateral in5\.-nta es "nada" y el acreedor hipotecario es
un tercero o un extraño», siendo precisamente el examen de dichas
categorías jUrídicas y de la protección que el ordenamiento jurídico
les dispensa, la cuestión a dilucidar, como previa a la resolución del
problema planteado por este recurso. Que el recurrente se contra~

dice al considerar la hipoteca. unilateral como un contrato y, en
consecuencia, entender términos y sinónimos los de constitución y
adquisición de la hipoteca. unilateral, ya que la doctrina registral
distingue claramente los conceptos de «constituciÓn» y «adquisi
ción» de dicha hipoteca, la primera operada por la inscripción y la
segunda por la aceptación de) acreedor, a la vista del articulo 141
de la Ley Hipotecaria, llegándose a tal diferenciación por conside~
rar «DO contractual» la naturaleza de dicha hipoteca. Que no es real
la presunción del recurrente en tomo a la adhesión del Registrador
a la teoría de la naturaleza de la hipoteca unilateral como sujeto a
condición suspensiva. 111. Sobre la defensa del primero de los
derechos recurridos. 1.° La naturaleza «unilateral» de la hipoteca
regulada pOr el artículo 141 de la Ley Hipotecaria: Que después de
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la-reforma hipotecaria de 1944-46 apareció una nueva categoría
jurídica: La hipoteca constituida por acto unilateral del dueño de
la finca, por acto ínter vivos y en garantía de toda clase de
obligaciones, solución preceptiva que venia impuesta por la doc
trina casi centenaria al respecto, de la Dirección General de los
Registros y del Notariado. Que, en efecto, dichas hipotecas se
encuentran específicamente reguladas en los artículos 141 de su
Reglamento, dejando para otros preceptos las que. garantizan
obligaciones específicas; así este nuevo precepto termmó con las
dudas doctrinales, descansando todas las teOIias actuales sobre el
carácter wnilateI"al» de esta institución que nace de «un negocio
unilateral de disposición, como resulta del articulo 138 de la Ley
Hipotecaria en detrimento de la tesis "contractualista" y concreta
mente de la teoría que consideraba la hipo;eca. unilate~ como
sujeta a condición suspensiva». Que de enrnmar la .doetnna de la
Drrección General de los Registros y del Notanado hay que
concluir que la innovación del citado artículo 141 resultaba
necesaria e inevitable, y así cabe citar las Resoluciones de 20 de
octubre de 1892' 31 de agosto de 1893. y 31 de julio de 1928. 2.°

La hipoteca cOnstituida por acto unilateral exige la determina
ción del acreedor a cuyo favor se constituye: Que tal exigencia se
deduce de los principios generales del sistema y de la aplicación de
los artículos 9, 4.a• de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento. Que
así lo consideró la Resolución de6 de septiembre de 1912 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado. 3.° la
hipoteca constituida por acto unilateral a favor del acreedor.
atribuye a éste, J;X?T disposición de la Ley, cierta situación jurídica
de poder, protegIda por el ordenamiento Jurídico: Que el acreedor,
tras su aceptación, adqui.ere con efectos retroacti~os el. dt:~ho ~
de hipoteca en los térmmos Que resultan de su mscnpcIQn; aSl lo
dice el párrafo primero del artículo 141 de la Ley Hipotecaria. lo
que hay que averiguar es si el acreedor, antes de su aceptación,
tIene algún «derecho eventual». y hay que tener en cuenta: a) La
solución preceptiva: la legislación hipotecaria presupone la exis
tencia del derecho eventual del acreedor, así resulta su existencia
del párrafo segundo del artículo 141 de la Ley Hipotecaria
desarrollado por el artículo 237 del Reglamento; existencia rec9no
cida por la Ley a través de la protección que otorga a dicho
derecho; dicho reconocimiento resulta ser una consecuencia nece
saria de la solución adoptada por la legislación hipotecaria de
considerar como negocio unilateral de disposición el acto constitu
tivo de la hipoteca unilateral. y~) La doctrina cientifi~: EJ? sus
discursos se encuentra base sufiCiente para afirmar la eXIstenCIa de
alguna especie de derecho eventual del acreedor, teniendo como
común denominador que al acreedor se le reconoce cierto «POder»
cierto «interés protegidO») cuyo contenido bien puede ser la facultad
o posibilidad de aceptar o no aceptar la hipoteca unilateral
constituida a su favor y cuyo ejercicio bien puede consistir en la
actuación de su contenido. con los efectos que en cada caso le
atribuye la legislación hipotecaria, y, por último. no sería aventu
rado afirmar el carácter «patrimonial y transmisible» de tal derecho
eventual, de posible embargo, así como su susceptibilidad para ser
0'Yeto de la acción subrogatoria del artículo 1.111 del Código Civil.
4. La inscripción de la hipoteca unilateral produce efectos
inmediatos frente a terceros. Que los efectos de la inscripción de
dicha hipoteca se derivan de los principios hipotecarios de priori
dad, legitimación y fe pública, que sólo pueden producirse en favor
del acreedor hipotecario. Que según la doctrina registral, la
inscripción se halla bajo el amparo del articulo 38 de la Ley
Hipotecaria. 5.° La hipoteca unilateral inscrita a favor del acree
dor debe estar comprendida en la certificación. Que así se hizo en
el procedimiento objeto de este recurso, pues bien a la vista de los
precept~s le~es y la doctrina con~gradapor alguna;s ResoI,uciones
de la DIreCCión General de los RegIstros y del Notanado eXIste una
identidad indisoluble entre los titulares comprendidos en la certifi
cación y aquellos que tienen que ser notificados conforme a la regla
5.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Que conforme a la regla
5.a antes mencionada y los articulos 225 y 226- 2.a del Reglamento
Hipotecario y la doctrina reiterada de la Dirección General en las
Resoluciones de 6 de noviembre de 1933; 17 de julio de 1935, y 13
de abril de 1982, se puede deducir que la voluntad del legislador ha
sido dejar a la mnClón calificadora del Registrador, manifestada a
través de su facultad certificante, la determinación de quienes
deban ser los interesados en el procedimiento a los que habrá que
notificarse el mismo~ esto no debe considerarse como invasión o
menoscabo de la autoridad del Juez que conoce del procedimiento,
sino que es corolario necesario de los efectos de naturaleza
estríctamente hipotecaria, Que la notificación ~roduce. 6.° El
acreedor debe ser notificado conforme a la regla 5. del articulo 131
de la Ley Hipotecaria. Que asi se considera en base a los siguientes
argumentos: a) Porque es un interesado en el procedimiento, que
esta afirmación está conforme a la Resolución de la Dirección
General de 3 de diciembre de 1925. Que la nota marginal expresión
de haberse expedido la certificación de cargas, no exista la
indefensión del acreedor, pues el ejercicio de los derechos reconoci~
dos por la regla 5.a del articulo 131 tiene su momento procesal
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oportuno, y 13 notificación juega aquí el papel de requenmiento
judicial para que el acreedor, previa su aceptación, puede intervenir
en el procedimiento. Que por último, puede haber indefensión de
los acreedores en el supuesto debatido, resultando que siendo la
nota de fecha 21 de agosto de 1984 Y las fechas de las notas de
aceptación de la hipoteca unilateral de los días 23 de enero y 10 de
mayo de 1985, es posible que los acreedores aceptantes hubieran
temdo conocimiento del procedimiento en UDa fase en la que ya es
imposible ejercitar sus derechos, a la vista de los plazos marcados
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; b) Porque la notifica
ción de la regla 5.8 del citado artículo 131 es presupuesto de carácter
estrictamente hipotecario de la cancelación judicial en el procedi
miento judicial sumario. Que así resulta de los principios generales
del sistema, de la doctrina reiterada de la Dirección General de los
Registros y del Notariado en las Resoluciones de 3 de diciembre de
1925 y 6 de noviembre de 1933, entre otras; de la doctrina científica
y de la propia legislación hipotecaria en la regla 17 del articulo 131
y en el artículo 225 del Reglamento Hipotecario; c) Porque la
legislación hipotecaria refleja, en su evolución, un claro proceso
expansivo r:especto de la determinación de los titulares de derechos
in~critos que deben ser objeto de la notificación del procedimiento
judicial sumario. Que esto se desprende de un examen detallado de
la regla 5.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria de 1909 y de la
VIgente; del Rep)amento de 1915 en el artículo 204- 2.° (idéntico al
artkulo 226· 2. 0 del actual); del artículo 225 del Reglamento
vigente. Que .l~ evolución expansiva fue impulsada por la doctrina
de la Dlreccwn General, a través de las ResoluCIOnes de 3 de
diciembre de 1925; 14 de noviembre de 1933; 17 de julio de 1935,
y 24 de agosto de 1981. 7.~ La nota marginal expresiva de haberse
e~pedido la certificación de cargas, no puede suplir en el caso
contemplado, la falta de la notificación exigida por la regla 5.a del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Que la anterior afirmación se
funda en las siguientes considerdciones: a) El acreedor, desde la
inscripción de la hipoteca unilateral, antes de la aceptación, es un
titular protegido, como se ha demostrado. No puede aceptarse bajo
ningún co~cep1O, la equiparación pretendida entre el tercero que,
con postenondad a la nota marginal de la certificación adquiere
aJg~'¡n der~ho ,según el Re~s~o, y el acreedor de la hipoteca
unilateral mscnUi con antenondad a la tan repetida nota y, por
tanto, relacionada en la certificación, que posterionnente la acepta
~n plenos efectos retroactivos; b) Parece ser que el recurrent~
ignora los efectos retroactivos de la nota marginal de la aceptación
(artíc~lo 141 de la Ley Hipotecaria) y por ello la hipoteca unilateral
desplIega todos sus efectos, ya come derecho real de hipoteca
desde la fecha de su inscripción, anterior a la nota expresiva de ~
certificación; c) El ejercicio de los derechos procesales del acree
dor tiene su momento precisamente anunciado por la notificación
}' ta:1 ~jercicio ~uede resultar imposible cuando el conocimiento dei
jU~IClal sumano por el ac~or aceptante puede ocurrir tras el
mIsmo remate de la finca hipotecada, y además la argumentación
del recurrente no sería aplicable para el caso de que alguno de los
acreedores no hubiera todavía aceptado la hipoteca, y d) Aceptar
que la nota expresiva de haberse expedido la certificación conva
lida la falta de notificaciones de la regla 5.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria sería tanto como reconocer el carácter supérfluo de
las notificaciones de dicha regla 5.a, lo que contradeciría las
disposiciones legales, la doctrina de la Dirección G~neral de los
Registros y del Notariado y la opinión científica. IV. Sobre la
defensa de la nota en cuanto al segundo de los defectos. Que se
comparten las alegaciones del recurrente en orden a las dificultades
prácticas que surgen a la hora de dar cumplimiento al artículo 55
~e l,a .Ley de AJ!endamientos Urbanos en el seno del procedimiento
JUdICIal sumano y en cuanto que lo preceptuado en dicho artículo
es «cu~stión extrañ~) a la ejecución. hipot~a, pero no hay más
remedio que cumplirlo. Del tenor lIteral de dicho artículo resulta
que su párrafo primero viene referido genéricamente a «los
documentos de adquisición de fincas urbanas» y no sólo a las
esc~turas de venta a q~e se circo:nscribe su párrafo segundo; en este
senhdo se ha pronunCIado el Tobunal Supremo en su sentencia de
2 de marzo de 1959, pero 10 que no dice la Ley de Arrendamientos
Urbano.s es cómo se da cumplimiento a la exigencia de dicha
sentencia puesta en relación con los artículos 47 y 55 de la citada
Ley, dificultad que ha sido puesta de manifiesto por la propia
doctrina del Tribunal Supremo, sentencia de 23 de enero de 1971,
entre otras.. ~ ~a vista de lo expuesto, la práctica registral se
encuentra diVidida en cuanto a determinar cuáles deban ser las
formas concretas de acreditar el cumplimiento de lo prescrito en el
artículo .~5 citado, a veces se e~ige al adjudicatario la oportuna
declaracIOn de estar la finca hipotecada que adquiere libre de
inquilinos, según su conocimiento, mediante acta de notoriedad
con base en el articulo 82, párrafos tercero y cuarto del Reglament¿
Hipotecario; otras veces basta' una simple instancia en la que el
adquirente declare bajo su responsabilidad tener certeza de que la
finca de que se trata está efectivamente libre de inquilinos u
ocupantes de cualquier género, al amparo de 10 previsto en el
articulo 110 del Reglamento Hipotecano.
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V
El ilustrísimo Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3

de Valencia informó en sentido análogo al recurrente en lo que
respecta al primer defee,to de la nota de calificación, y en cuanto al
segundo de los efectos de ésta, considera que los derechos de
adquisición preferente que la vigente Ley de Arrendamientos
Urbanos otorga a los inquilinos y arrendatarios de pisos r locales,
desarrollándolos en los artículos 47 y siguientes, pueden ejercitarse
también en los supuestos de ejecución judicial o administrativa, de
acuerdo con la sentencia del Tribunal Supremo de 2 de marzo de
1959, pero el problema de como conocer la situación arrendaticia
del inmueble para dar cumplimiento a los preceptos legales, puede
resolverse mediante la comparecencia del rematante o acreedor en
el Juzgado para manifestar que les consta y así lo afinnan bajo su
responsabilidad, que la finca transmitida se halla libre de arrenda
tarios y tal manifestación puede hacerse también después de
dictado el auto de adj'udicación manifestando el adquirente le
consta la condición de ibre del piso, y en el caso que es objeto de
este recurso, el testimonio de esa comparecencia unido a los
mandamientos originales bastará para tener subsanado el defecto.

VI
El Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia confirmó

la nota del Registrador, fundándose principalmente en que lo que
los acreedores de la hipoteca unilateral constituida por el deudor
que constan expresamente en la certificación expedida por el señor
Registrador, debieron tenerse en cuenta a los efectos de ser
notificados del procedimiento judicial, en virtud del principio de
retroacción del artículo 141 de la Ley Hipotecaria y los artículos
225 y 228 de su Reglamento; que la omisión de las notificaciones
podría frustrar la efectividad de !'l;US respectivos derechos, ya que la
nota marginal no puede suplir aquellas; y que, por último, en un
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, debe
notificarse, aunque sólo sea «ad cautelaI1l», a todos a quienes
aparecen en la certificación registraI, cuya finalidad y alcance
consiste en informar al Juez de aquellos titulares de derechos a
quienes pueda afectar el procedimiento, no hacerlo así incide ~n un
defecto insubsanable, porque se debieron tener en cuenta a dichos
efectos y no se hizo.

Vll
La Procuradora recurrente apeló el auto presidencial, mante

niéndose en sus alegaciones y añadió que en cuanto al motivo
sef!:undo del recurso nada se dice en el auto que pueda arrojar un
enterio clarificador en orden a las dificultades prácticas que surgen
al dar cumplimiento al artículo 55 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos en el seno del procedimiento jUdiCIal sumario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Vistos los artículos 1.459, 1.489, 1.493, 1.636 y 1.640 del Código

Civil; 131_5.° y 141 de la Ley Hipotecaria; 55, 33, 35, 36 de la Ley
de Arrendamientos Urbanos; 225 y 237 del Reglamento Hipoteca
rio; 1.514 y siguientes y 1.533 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
el Real Decreto-ley de 30 de abril de 1985 y las sentencias del
Tribunal Supremo de 2 de marzo de 1959, 23 de enero de 1971 y
31 de octubre de 1986.

1. La primera cuestión que plantea el recurso consiste en
conocer si procede practicar el asiento de cancelación de una
hipoteea unilateral, ordenado en el auto recaído en un procedi
nuento judicial sumario entablado Fara dar ejecución a una
hipoteca anterior, y la consiguiente tDscripción del testimonio,
cuando consta: a) que la hipoteca unilateral fue comprendida en la
certificación de cargas, si bien entonces aún no había sido aceptada,
b) del mandamiento resulta que DO se realizó la notificación
expresada en la regla 5.1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
las personas en cuyo favor fue constituida la hipoteca unilateral.

2. Conforme al artículo 225 del Reglamento Hipotecario la
notificación prevenida en la regla 5.a del articulo 131 de la Ley
deberá hacerse no sólo a los acreedores que la misma expresa, sino,
además y entre otros, a los anotantes posteriores a la inscripción de
la hipoteca del actor e incluso a los titulares de desmembraciones
del dominio, derechos condicionales o de otros que, por su rango,
deben declararse extinguidos al realizarse el crédito y Que hubieren
inscrito sus derechos COD posterioridad a la hipoteca siempre que
figuren en la respectiva certificación del Registro de la Propiedad.
Este precepto reglamentario evidencia la amplitud con que debe
entenderse el círculo de los interesados Que deben ser especialmente
notificados: No es necesario que del Registro resulte que el derecho
real del interesado existe ya perfecto 00 Que, por ejemplo, no
resulta de un asiento de anotación); basta que del Re~stro resulte
a.favor del interesado un asiento que, como la anotaCIón, confiera
una situación registral que asegure, al posible derecho, cierta
eficacia a partir del asiento (reserva de rango). Además a falta de
reglas especiales, la cancelación de la hipoteca unilateral se regirá

•
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27967 REAL DECRETO 1541/1987, de 2 de octub.-e, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta·
miento de Fermoselle (Zamora) de un inmueble de 70
metros cuadrados. sito en su término municipal, con
destino a servicios postales y telegráficos.

Por el Ayuntamiento de FermoscUe (Zamora) ha 5ido ofkcido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 70 metros
cuadrados, sito en su ténnino municipal, con destino a 5ervicios
postaies y telegráficos.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones se
considera de interés la aceptación de la refenda donación.

A propuesta del Ministro de Economia y Hacienda y previa
deliberación de) Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 de
octubre de 1987,

ORDEN 62/1987. de 26 ~de >WViembre, por la que se
declara de necesari4 tmiformidad en las Fuerzas
Armadas. por un plazo máximo de cinco años. al
autobastidor de 6.000 kilogramos de carga útil en todo
terreno. modelo «Pegaso 731J».

La Din:cción General de Armamento y Material (DGAM),
encomendó a la Subcomisión de Estudio de Prototipos de Vehícu
los la misión de elegir de entre los que fuesen presentados por las
casas fabricantes admitidas a participar en el concurso público
anunciado en el «Boletín Oficial del Estad"" número 188, de 7 de
agosto de 1986, un modelo di: autobastidor de 6.000 kilogramos de
carga útil en todo terreno.

La citada Subcomisión, una vez realizadas las pruebas señaladas
en el pliego de bases con los vehículos presentados pot" las firmas
concunantes, elevó su infonne-propu.esta. A la vista de dicho
documento y teniendo en consideración lo prevenido en el último
párrafo del artículo 36 de la Ley di: Contratos del Estado (modifi·
cado por el Real Dec,.,to Legislativo 931/1986), dispongo;

Se declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas,
por un plazo máximo di: cinco años, al autobastidor de 6.000
kilo~os de carga útil en todo terreno, al modelo «Pegaso 7323»,
filbncado por ENASA-

Madrid, 26 de noviemb,., de 1987.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLuaON de 30 de noviembre de 1987, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
solicitada. por doña María de los Reyes Miljans y
Verea la sucesión por distribución en el título de
MlUt¡ués de Ardales.

Doña María de los Reyes Mi\ians y Verea ha solicitado la
sucesión en el titulo de Marqués de Ardales, a consecue~9-a de
distribución verificada por su padre, don Carlos Alfonso Mlt)ans y
Stuart, lo que .se anuncia por el oIazo de treinta días, conta~os a
~r de la publicación de este edicto. a los efectos de los articulos
6.° y 13 del Real Decrelo di: 27 de mayo de 1912, 1"":" que puedao
solicitar lo conveniente los que .se consideren pelJudieados por la
mencionada distribución.

Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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DISPONGO:

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24

Ide la Ley del Patrimonio, se acepta la donacióo al Estado por el
Ayuntamiento de Fermoselle (Zamora) de un inmueble de 70
metros cuadrados, cuya descripción es la siguiente: Edificio sito en

36980

E",-;::mo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

por las reglas ordinarias (que exigen, como hemos dicho, la
notificación cuestionada). sin otras excepciones Que las específica
mente '5ef.La1adas en los aníCUlos 141 de la Ley Hipotecaria Y 237
de su- Reglamento. .

3. la segunda cuestión se plantea en relación con el articulo
55 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. El Registnldor suspende
la inscripción del testimonio del auto ea el que se aprueba el remate

- de la finca hipotecada. una vivienda. porque DO se hace COnstar, por
alguno de Jos medios admitidos en derecho, Que la finca no está
arrendada.

El defecto observado plantea distintos problemas. En primer
lugar, 51 esta transmiliónjudicíal forzosa producida en un procedI
mIento de ejecución está o no ~ujeta a retracto. En nuestro sistema
positivo este tipo de tmtmnisión está comprendido en el concepto
de venta. Se trata de una venta pública (cfr. artículo 464 del Código
Civil), o en subasta pública o judicial (cfr. entre otros, los artículos
1.459, 1.489, 1.493 del Código Civil y 1.514 Y55. Y 1.533 de la Ley
de E:ljuiciamiento Ovil). Establecido el ~ho de 1anteo o
retracto para el supuesto de ventas judiciales (cfr. artículos 1.636 y
1.640 del Código Civil). La misma 'Ley de Arrendamientos 00Il
fuma esta doctrina en relación con los derechos de tanteo y retracto
que la Ley establece en favor de! arrendador en los supuestos de
traspaso o cesión mediante precio (cfr. anículos 33, 3S )' 36 de la
ley de Arrendamientos Urbanos). El Tribunal Supremo expresa
mente ha doclando, en relación con la adjudicación en que termina
el procedimiento judicial sumario 8 que se refiere el articulo 131 de
la ley Hipotecaria, que, en tal wpuesto, procede el retracto
arrendaticio porque no existe razón tanto de orden legal romo
lógico paTa excluirlo y porque la inclusión es conforme a la
finalidad de la Ley, de dar acceso al dominio al inquilino aJando
haya cambio dominical por negocio juridico mediante precio
(sentencia de 2 de marzo de 1959, cf. también sentencia de 23 de
enero de 197\).

Resuelto el primer problema, hay otro, también de ea.rácter
sustantiva, de especial gravedad el de decidir si también el
arrendatario. cuyo arrendamiento es posterior 8 la hipoteca, per.
siste tras la ejecuciÓD hipotecaria y 'SÍ incluso liene el derecho de
adquisición preferente o g ~o ocurre así con el arrendamiento que
estuviese constituido con anterioridad a la hipoteca. De aceptar la
primera solución, se admitirá que el dueño de la finca hipotecada
que, en principio, no puede constituir cargas que menoscaben la
efectividad ordinaria de la hipoteca. por ejemplo, un tanteo o
retractQ convencional. podría haber conseguido este menoscabo
constituyendo un arrendamiento. y si no se hacen excepciones,
incluso un an-endamiento de \os que legalmente admiten 1a
renuncia, por el arrendatario, de Jos beneficios que la Ley conoede,
salvo el de prórroga. En relación ron este problema parece hoy
prevalecer en la jurisprudencia la doctrina de Que la ejecución de
la hipoteca comporte la purga de los arrendamientos posteriores
(cfr. .eolencia de 31 de octubre de 1986). Esta es, sin duda, la
solución más adecuada., al menos" para los arrendamientos que se
concierten~ de la entIada en vigor del Real DecreúHey de
30 de abril de 1985, Puesto que ya no se impone a los contratantes
que eJ. .urendamiento haya de gozar de prórroga CoIZOS&.. De
resolverse, en caso de ejecución de la hipoteca, los arrendamientos
posteriores a su constitución, bastaría para hacer constar. a efectos
del artículo 55 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, que la finca
no está arrendada. que en la escritura de constitución de hipoteca
se hubiere expresado así por el hipoteeante.

Queda, finalmente, el problema formal de determinar .; puede
suspenderse la inscripción del testimonio det auto de remate o
adjudicación porque fahe la declaración del transmitente, en
documento público, de Que la finca no está arrendada. Dadas las
peculiaridades de la adquisición en virtud de ejecución forzosa, no
debe exigirse estrictamente que sea el transrnitente el que haga esa.
declaración. Hay que tener en cuenta que la adquisición DO se
verifica por un acto de voluntad del que hasta entonces era
propietario de la finca, sino por un acto de autoridad y en el
procedimiento no hay trámites especialmente previ'StOS para que la
autoridad pueda llegar a hacer, en sustitución del propietario esta
afnmación. En cambio, el nuevo propietario, que por el auto de
remate o adjudicación pasa. a tener la posesión de la finca. está ya
en condiciones de avenguar si el piso adquirido está o no ocupado
por arrendatario. Por todo ello, en estos 5UPUestOS debe bastar la
declaración de Que d piso no está arrendado realizada por el nuevo
propietario. bien en las actuaciones judiciales, bien ante Notario,
bien en instancia firmada o ratificada ante el Registrador.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente origí.naI comunicó a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de noviembre de 1987.-El Di= general,
Máriano Manín Rosado.
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